
MIÉRCOLES 26 DE OCTUBRE DE 2011B.O.C.M. Núm. 254 Pág. 149

B
O

C
M

-2
01

11
02

6-
72

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

72 MADRID NÚMERO 3

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ismael Pérez Martínez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 3 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 944 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Alberto Perandones González, contra la empre-
sa “Ediciones y Promociones Busot, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente sentencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

En nombre del Rey ha dictado la siguiente

Sentencia número 185 de 2011

En Madrid, a 11 de abril de 2011.

Fallo

Procede estimar la demanda planteada por don Alberto Perandones González, contra
la empresa “Ediciones y Promociones Busot, Sociedad Limitada”, en reclamación de can-
tidad, y debo condenar a la empresa demandada a que abone al demandante la cantidad to-
tal de 918,68 euros, más el 10 por 100 de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Ediciones y Promociones Busot,

Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de septiembre de 2011.—El secretario judicial (firmado).
(03/33.424/11)
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